
• La Dirección de Comercio en el Ayuntamiento de Actopan, Veracruz, regula, supervisa y ordena las actividades

económicas, tanto formales como informales (vía pública), asegurando que los negocios cumplan con los

reglamentos municipales, licencias de funcionamiento, cédulas de empadronamiento y medidas sanitarias,

basándose en la Ley de Ingresos local.

Funciones Principales:

•Regulación de Comercio: Emite licencias de funcionamiento y permisos para comercios establecidos y venta en

vía pública.

•Inspección y Supervisión: Realiza visitas de verificación a establecimientos para asegurar el cumplimiento de las

normativas de seguridad, comercio y medidas sanitarias vigentes.

•Ordenamiento Comercial: Controla la instalación de puestos en zonas de alta afluencia para organizar el

comercio formal e informal.

•Cumplimiento Legal: Aplica el reglamento municipal y la Ley de Ingresos para el cobro de derechos por

actividades comerciales.

Esta dependencia busca garantizar el orden económico, la seguridad de los consumidores y el cumplimiento de

las normas municipales en el comercio local.


	Diapositiva 1
	Diapositiva 3

